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lIl. Otras disposiciones

JUAN CARLOS R.
El Minislro de Economia y Hacienda.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la instancia formulada por el representante de (<Don Dimo,
Sociedad Anónima labora!», con código de identificación fiscal
A-58466301, en solicitud de concesión de fos beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

ORDEN de 22 de julio de 1988'por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Manzano e Hijos, Sociedad Anónima
Laboral».

21404

Vista la instancia formulada por el representante de «Manzano e
Hijos, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A·78817657, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultanto que en la tramitación del expediente se han observado las
disposiciones de ,carácter reglamentario que a estos efectos establece el
Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado~ del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades. anónimas laborales en virtud de
Jo dispuesto en la Ley 15/1986, de-25 de abril;

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra' inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.070 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien ·disponer lo siguiente:

~ero.-Con arreglo a las disposiciones legales' anteriormente
menCionadas, se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios. fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitució~ y aumento de capital.

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto eu la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.236 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-COn arreglo a las diSPOSICiones legales. anterionneme
mencionadas, se conceden a ·Ia Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admiudo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del J'rimer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Socieda haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la- Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 22 de julio de 1988.-P. D., el Director general dc Tributos,
Miguel Cruz Atnorós.

ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se conceden los
benelicios _liscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a fa Empresa «Don Dimo. Sociedad Anónima
Laborab>.

21403

21402 REAL DECRETO 992/1988. de 9 de septiembre. por el
que se amp/{an los contingentes arancelarios de automóvi
les de turismo previstos en el artIculo 34 del acta de
adhesión de España a las Comunidades Europeas y en el
articulo 7 del Protocolo adicional al acuerdo entre la CEE
y el Reino de Suecia.

El artículo 34 del acta· de adhesión y su Protocoló número 6
establecen las particularidades que caracterizan, a partir de la fecha de
adbes~ón, la política española de contingentes arancelarios con derechos
reduC1d~s, del 17,4 por .100, frente a los países integrantes de la
Comumdad de 10. En el cItado Protocolo se determinan las cantidades
anuales y las categorías de los vehículos beneficiarios de este régimen,
~í como que su vige,ncia se extiende hasta el31 de diciembre de 1988,
sIendo la cuota preVIsta para este año de un total de 40.000 unidades.

En atención a la evolución del mercado y teniendo en cuenta las
peticiones formuladas al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.0 del
Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, se considera- procedente
establecer un contingente adicional para vehículos originarios de la CEE
por un total de 500 uJ;1idades.

Por otra parte, el Protocolo adicional al acuerdo suscrito entre la CEE
y el Reino de Suecia con motivo de la adhesión del Reino de España,
también contempla el tratamiento aplicable a los vehículos de turismo
suecos y teniendo en cuenta las previsiones generales en materia de
cont.ingentes contenidas en el artículo 7 del citado Protocolo, se estima
per1l!lente establecer un contingente adicional al de 520 unidades,
preVIsto para 1988, por un total de siete unidades,

En su virtud, o~da la Junta Superior Arancelaria, y haciendo uso de
la facultad reconOCIda al Gobierno por el artículo 6.4 de la vigente Ley
Arancelaria, vistos el artículo 34 del acta de adhesión y su Protocolo
número 6, así como el articulo 7 del Protocolo adicional al acuerdo
entre la CEE y el Reino de Suecia, a propuesta del Ministerio de
Economia y Hacienda, previa aprobación por el Consejo de Ministros
del día 9 de septiembre de 1988,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se amplía el contingente arancelario de 40.000 vehícu
los automóviles para el transporte de personas, con motor de explosión
o de combustión interna, previsto en el Protocolo número 6 del aeta de
adhesión del Reino de España a las Comunidades Europeas, por un total
de. 500 unidades, con lo. que el volumen total a importar con cargo al
mismo hasta el 31 de diCiembre de 1988 se eleva a 40.500 unidades.

Art. 2.° El contingente de vehiculos automóviles para el transporte
de personas, con motor de explosión o de combustión interna origina
rios del Rei~o. de Suecia y cuyo volumen total para el afta '1988, el
Protocolo adiCional al acuerdo CEE con el Reino de Suecia lo establece
en.520 unidades, se amplía por el mismo período de tiempo en siete
urudades, elevándose la cuota total a 527 unidades.

Art. 3.0 El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1988.
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21406b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos, por las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

l..os citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 22 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1~/1986, de 25 de
abril, a fa Empresa «Muebles Metdllcos de Córdoba.
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Muebles
_ Metálicos de Córdoba, Sociedad Anónima 4boral»,con C~F

A-14077168 en solicitud de concesión de los benefiCIOS fiscales preVIS
tos en la L.ey 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y . '

Resultando que en la tramitación de~ expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentano que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986 de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 3 de enero de i987), sobre tra~itación de la conee.sión de
bendidos tributarios a las Sociedades I an6Dlma~ laborales" en VIr1U" de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;. .

Considerando que se cumplen los reqUIsItos establecidos en e1
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2~ de abril, ~ que la. Entidad s04eitante
se encuentra inscrita en el Reg¡stro admIDlstratIvo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.050 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das, se conceden a la Sociedad anónima laboral,. en el Impuesto ~obre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que teIlf8Il su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición tranSItoria.

b) Igual bonificación para las que se devenBuen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 269611 986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortizal?i~n referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actIVIdad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir .del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la SOCiedad haya
adquirido el caráeter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 22 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz AmOI'Ó5.

ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Adornos Vi/osa, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Adornos
Vilosa, Sociedad Anónima Labora!», con CIF A·02062693, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obsen'ado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin OflciaJ del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.098 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devensuen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de A. Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente, gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto están afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 22 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Hielos Peña. Sociedad Anónima
Laboral»,

Vista la instancia formulada por el representante de «Hielos Peña,
Sociedad Anónima Labora!», con CIF A-78755790, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abri.I;. .

Considerando: Que se cumplen los requISItos estableCIdos en el
artículo 21 de la Ler 15/1986, de 2~ de abril, r que la. Entidad sol!citante
se encuentra inscnta en el RegIstro AdmmIstraUvo de SOCiedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.646 de
inscripción. . . . . ,

Este Ministeno, a propuesta de la DirecclOn General de Tnbutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:·

1.0 Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

,
"


